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“La tesis indianista se basa centralmente en la
idea de que identidad cultural nos ha sido
legada por la tradición prehispánica. Por lo
tanto, la tradición indígena es la verdadera
identidad de los pueblos latinoamericanos”.

V/S

“De acuerdo a la tesis hispanista, nuestra identidad
cultural sería fundamentalmente un producto de la
influencia española. Las tribus indígenas que aquí
habitaban se encontraban en un estado permanente
de hostilidad y guerra. Gracias a la obra de España,
pudo América convertirse en una unidad espiritual,
cultural y política”.

(La identidad  cultural latinoamericana. J. Vergara Estévez  y J. Vergara del Solar).
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Virrey

Real Audiencia

Gobernador / Capitanía General

Corregidor

Cabildo
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CASA DE CONTRATACIÓN
Fundado en 1503 y suprimido en 1790,
cumplía las siguientes funciones:

Supervisar el monopolio comercial.
Vigilar la llegada de los colonos a

América.
Cobrar los impuestos de aduana.
Preparar a los pilotos que vienen a

América.
Preparar cartografía.
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CONSEJO DE INDIAS
Fundado en 1524, cumplía las siguientes
funciones:
Asesorar al rey en el nombramiento de
funcionarios y la creación de leyes.
Máximo Tribunal de Justicia.
Vigilar la aplicación del derecho de
Patronato.
Encargarse de la defensa militar del reino.
Fiscalizar a los funcionarios españoles en
América a través del Juicio de residencia.
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VIRREY
Máxima autoridad en
América y representante
del rey.Tiene atribuciones
judiciales y ejecutivas. Las
gobernaciones y las
capitanías generales
están bajo su tuición.
Tienen funciones como
manejar rentas reales,
cobrar los impuestos,
nombrar funcionarios,
ejercer el derecho de
Patronato y dictar
reglamentos.
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Además
del Virreinato
del Perú,
estaba el de
Nueva España
en México.



7

Nombrado directamente
por el Rey y es la máxima
autoridad del reino. Es
supervigilado por el virrey.
Tiene funciones
gubernativas, militares
(posee el título de
Capitán General) y
económicas. Preside de
manera simbólica la Real
Audiencia.

GOBERNADOR
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REAL AUDIENCIA
Máximo tribunal de Justicia en
América. Está compuesto por un
Presidente, un fiscal y cuatro
oidores nombrados por el rey.
Además de sus funciones
judiciales, cumple labores de
fiscalización a las otras
autoridades del reino. También
queda interinamente a cargo
del reino en ausencia del
gobernador.
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CORREGIDOR
Está a cargo de gobernar
los “Partidos” (divisiones
territoriales equivalentes al
concepto de Provincia).
Además, debe fiscalizar la
forma en que se aplica la
encomienda.
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Responsable del gobierno
local y de la administración
de la ciudad.

Representa los intereses de
los vecinos.

Tiene funciones judiciales,
administrativas y políticas.

Cabildo
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CABILDO
Tuvo labores económicas
como, por ejemplo, fijar los
pesos y medidas de los
artículos de primera
necesidad a través de un
funcionario llamado “Fiel
Ejecutor”.

Fue el órgano que
representó los intereses
directos de la comunidad.

Fue una instancia de poder
utilizada por los criollos con
el correr del tiempo.


